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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE IMPACTO SIGNIFICATIVO 

VP:IIIIIIIIC3,4 

PARA AUTORIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE OBRAS PRIVADAS DESTINADAS A UNA ACTIVIDAD COMERCIAL O 
INDUSTRIAL 

CÓDIGO FINANCIERO, ARTICULO 143 Y 144 Y CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTICULO 18.20 
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PERSONAS FÍSICAS 

1 -Solicitud 

2.-Constancia de Alineamiento vigente (se tramita en la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano). 

3.- Licencia de Uso de Suelo vigente 

4.- Escrituras, resolución judicial o administrativa 

(Inscrita en el registro público de la propiedad) 

5.- Registro del Director Responsable de Obra vigente 

6.- Planos arquitectónicos firmados por el Director Responsable de Obra. (en
su caso) 

7.- Planos estructurales firmados por el Director Responsable de Obra. (en su 
caso) 

8.- Planos de instalaciones firmados por el Director Responsable de Obra. (en 
su caso) 

9.- Dictamen Único de Factibilidad (en su caso) (se tramita en la comisión de 
factibilidad del estado de México) 
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ART.I8.21, 	18.22 Y 	18.23 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

PERSONAS MORALES 

1.- Solicitud 

2.- Constancia de alineamiento vigente (se tramita en la dirección de obras 
públicas y desarrollo urbano). 

3.- Licencia de uso de suelo vigente 

4.- Escrituras, resolución judicial o administrativa 

(inscrita en el registro público de la propiedad) 

5: Registro del Director Responsable de Obra vigente 

6.- Planos arquitectónicos firmados por el Director Responsable de Obra. (en 
u caso) 

7.- Planos estructurales firmados por el Director Responsable de Obra. (en su 
caso) 

8. Planos de instalaciones firmados por el Director Responsable de Obra. (en 
su caso) 

9.- Dictamen Único de Factibilidad (en su caso) (se tramita en la comision de 

(actibilidad del estado de México) 
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ESTADO DE MÉXICO 
 

ART.I8.21, 18.22 Y 1823 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
E 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

UNA GASOLINERA ES UNA CONSTRUCCIÓN DE IMPACTO? 
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¿EN CUALQUIER LUGAR SE PUEDE REALIZAR UNA CONSTRUCCIÓN DE IMPACTO? 

NO, DEPENDE DEL USO DE SUELO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

29/03/2022 

TESORERÍA 

N/A 

CUANDO LA PERSONA LO SOLICITE Y CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y VIGENTE. 

51, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y TRANSCURRIDO LOS DÍAS 
CORRESPONDIENTES SIN ALGUNA NOTIFICACIÓN. 
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a TARJETA DE DÉBITO EFECTIVO 1 
$47.15 M2. 

TARJETA DE CRÉDITO 

DE ACUERDO AL ARTICULO 144 
FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y LA UMA. 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 
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